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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION»
Por un afio...................36 pesetas.
Trimestre....................9 id.

Número suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, ,dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Bolbtin
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 15 de Diciembre de 1920).

ADMINISTRACION PROMM
GOBIERNO CIVIL

ELECCIONES

ClROÜLAK NÚMBBO 3.564.

Tan pronto como se verifi
que el escrutinio de la elección 
de Diputados á Cortes por esta 
Circunscripción,en ese Térmi
no municipal, se servirá co
municarme por telégrafo con 
carácter urgente el resultado.

Donde no hubiera Estación 
telegráfica lo hará por la más 
inmediata.

Se ajustará al siguiente mo
delo:

Ayuntamiento de..................
Han obtenido votos D..........

tantos (en letra.)
Se consignará también si 

hubo ó no protestas y si son de 
carácter grave ó leve.

Donde hubiera más de una 
Sección se totalizarán los vo

tos, pero expresando el núme
ro de aquéllas.

Encargo el mayor celo en el 
cumplimiento de este servicio, 
y me acusarán recibo de que
dar enterados de esta Circular.

Valladolid 15 de Diciembre 
de 1920.

El Sobornador,

^ngel Zurita Utrgara.

del artículo 37 del Reglamento 
para el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso «administrativa.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1920.—El Secretario de Gobier
no, Jesús de Lezcano.

Núm 3.659.

halla vacante la Inspección de 
carnes de este Municipio, dotada 
con el sueldo anual de trescien
tas sesenta y cinco pesetas, pa
gadas de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán solici
tarlo de esta Alcaldía en el tér
mino de quince días.

Lomoviejo 24 de Octubre de 
1920.—E1 Alcalde, Esteban Vegas.

Núm. 3.558.

Medina de Rioseoo.

ANUNCIO.

Por renuncia del que la desem
pellaba, se halla vacante la plaza 
de Depositario de fondos muni
cipales del Ayuntamiento de esta 
Ciudad. Lo que se hace público 
á fin de que los que la soliciten 
presenten sns instancias en papel 
de una peseta, antes del día 31 
del actual, bajo las condiciones 
que se hayan de manifiesto en 
esta Secretaría*

Medina de Rioseoo 14 de Di
ciembre de 1920.-P. A. del I. A., 
El Secretario, Veatura Herrero.

Núm. 3.557,

San Pelayo.

Habiéndose formado el Regis
tro fiscal de todos los Edificios y 
Solares existentes en este térmi
no municipal, la Junta perioial 
ha acordado que se exponga al 
público en la Secretaría de este

Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos de la Circunscrip
ción electoral de Valladolid.

Núm. 3.530.

ia Territorial de Valladelid
Secretaría de Gobierno.

Lista de los seflores Diputados 
provinciales, que por reunir la 
cualidad de Letrados, han de sor
tearse para la formación del Tri
bunal provincial de lo conten- 
oioso-admiaistrativo, durante el 
año de 1921:

D. Emilio Gómez Diez 
» Herculauo Pinilla Alonso 
» Honorato Sanz Cuenca 
» Luis Roldan Trápaga 
» Miguel Rico Moya 
» Franco González Campo 
» Justo González Garrido 
» Lucio Recio llera 
» Mauro Miguel Romero

Lo que de orden superior, se 
anuQcia al público á los efectos

Fuensaldaña.

Formado el proyeoto de pre
supuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio econó
mico de 1921-1922, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa ceu 
sura del Regidor Sindico, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 146 de la ley Mu
nicipal, durante cuyo plazo po
drán los vecinos examinarle y 
presentar contra él las reclama
ciones que estimen oportunas, 
pasado dicho plazo se someterá á 
examen, discusión y votación de 
la Junta de Asociados.

FuensaldaSa 11 de Diciembre 
de 1920.—El Alcalde, Pedro Ba
rrigón,

Num. 3.527.

Lomoviejo.

Por reunaoia voluntaria y ha
berse ausentado de la localidad, 
el que venia desempeñándola, se
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Ayuntamiento por el término de 
ocho días, á contar desde esta 
fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo 
y haoer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia 
dirigida á la referida Junta y 
acompañada de ios documentos 
justificativos correspondientes.

Loque se anuncia por el pre
sente pare conocimiento de los 
interesados.

San Pelayo 12 de Diciembre de 
1920.—El Alcalde, Pablo Gómez, 

Igualmente y por el término 
de quince días se halla de mani
fiesto eu el Ayuntamiento de 

Langayo
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New. 3.560.

Ventosa de la Cuesta.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921-22,queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sión ó exclusión iudebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Ventosa de la Cuesta 13 de Di
ciembre jde 1920,—El Alcalde, 
Vidal Fernandez.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
eu el Ayuntamiento dej

Pozaelo de la Orden

Nú*. 3.526.

Villanueva de Duero.

Por renuncia del que la desem
peñaba se-halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de setecien
tas ciQCue'nta pesetas pagadas de 
los fondos de este Municipio, por 
trimestres vencidos por la asis
tencia de treinta familias pobres, 
podiendo el Módico hacer igualas 
con Jos demás veciaos, que con 
las setecientas cincuenta pesetas

de la Beneficencia ascenderán á 
la suma de cuatro mil pesetas.

Los aspirantes á dicho cargo 
que habrán de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía 
durante el término de quince 
días, acompañadas de los do ju
mentos en que funden su aptitud.

Villauueva de Duero á 11 de 
Diciembre de 1920.—El Alcalde, 
Francisco Lara Esteban.

16 de Diciembre de 1920

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Nuw. 3.525.

Don Fulgencio Palencia Sán
chez, Oficia! de Sala de la Au
diencia Territorial de esta Ciu
dad dé Valladolid,

Certifico; Que el tenor literal 
de! encabeza miento y parte dis
positiva de la sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo Civil de dioho Tribu
nal, en los autos á que se refie
ren, es como sigue:

Encabexamiento.—Sentencia 
número 151 del Registro, folio 
216.—Hay una rúbrica. — En la 
Ciudad de Valladolid á siete de 
Diciembre de mil novecientos 
veinte; en los autos que preceden 
del Juzgado de primera instancia 
de Tordasillas, seguidos por don 
Gregorio Villar Sandoval y don 
Eusebio Vargas Gómez, labrado
res y vecinos de Vil la lar, repre
sentados en esta Audiencia por 
el Procurador D. Felino Ruiz del 
Barrio, con D. Telesforo Vargas 
Delgado, labrador y de igual ve
cindad, que está representado 
por su Procurador D. Asterio Ji
ménez y Barrero, y con D. Mar
tin Vargas Delgado, labrador, su 
convecino, y mediante su in- 
compárecencia ante esta Supe
rioridad los Estrados del Tribu
nal, sobre tercería de dominio, 
cuyos autos penden ante esta 
Sala en virtud de la apelación 
que interpuso el D. Telesforo Var
gas, de la sentencia que dictó el 
inferior.

Parte dispositiva,—Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
marnos, con imposición de las 
costas de esta instancia al ape
lante, la sentencia apelada por la 
que, estimando las demandas in
terpuestas por ei Procurador don 
Walerico Cantalapiedra, en nom
bre y representación de Gregorio 
Villar y Sandoval, y por Ensebio 
Vargas Gomsz, se declara ha- 

• b6r lugar á la tercería de domi

nio por aquellos formulada, y en 
sn consecuencia, que las Aucas 
deslindadas en los respectivos 
escritos de demanda pertenecen 
en pleno dominio y posesión á 
las partes demandantes, orde
nando que se aloe el embargo 
practicado en las citadas fiocae, ó 
imponiendo al demandado en 
estos autos Telesforo Vargas Del
gado, todas las costas causadas 
en e! juicio.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma, ae pu- 
b'icará en el «Boletín Oficial» 
de 69ta provincia, mediante la 
ineomparecancia en esta Supe
rioridad de D. Martin Vargas 
Delgado, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Leopoldo L. 
Infantes.—Wenceslao Doral.— 
Gerardo Pardo.—Perfecto Infan- 

. zou,—Alfonso Gómez.
Cuya sentencia fuó publica

da en el día de su fecha y en el 
siguiente hábil, se notificó á los 
Procuradores de las partes perso
nadas, y en los Estrados del Tri
bunal por ¡a rebeldía de D. Mar
tin Vargas.

Para que couste y tenga lugar 
la inserción de la preseute en el 
«Bolotín Oficial» de esta provin
cia de Valladolid, la expido y 
firmo en VaiJadolid á nueve de 
Diciembre de mil novecientos 
veinte.—Fulgencio Palencia.
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Núm. 3.521.

Rasgados da primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.520.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de auto dictado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, coq fecha de hoy en el 
sumario seguido contra otros y 
Claudio Fernandez Delgado ,sobre 
hurto, se emplaza por medio de 
la presente cédula al mismo, para 
que en término de diez días com
parezca 8nte la Audiencia provin
cial de esta Ciudad por medio de 
Abogado y Procurador, apercibido 
de que si no lo verifica se le nom
brarán del turno de oficio.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1920,—El Secretario Licenciado, 
Gregorio Nuñez.

V ALLADOLID.—AUDIENCIA.

Abréis Ries, José, se ignoran 
sus circunstancias, domiciliado 
últimamente en Lisboa (Portu
gal), procesado por daños, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid .(Secretaría del señor 
Nuñez Anciies), á fin de notifl. 
carie el auto de procesamiento y 
constituirse en prisión decretada
en dicha causa, bajo aperoibimien-
to de ser declarado rebelde y pa. 
rarle el perjuicio £ qae hubiere 
lugar.

Núm, 3.562.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Cruz Fernandez, Segundo de 
la, natural de Valladolid, de esta
do soltero, profesión joyero, de 30 
años, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por hur
to, comparecerá en término de 
diez días ente el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia da Valladolid (Secretaría 
del 3r. Nuñez Anciies), á fin de 
notificarle el auto de procesamien
to y constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Núm. 3.522. 

PEÑAFÍEL.

BEQUI8IT0BIA,

Gómez Gayón, Faustino, de 17 
años de edad, hijo de Ventura y 
y de Josefa, de oficio confitero, 
natural y vecino de Valladolid, 
cuyo actual paradero se iguora, 
comparecerá en este Juzgado 
dentro del término de diez dias, 
para ser reducido á prisión con 
motivo de la causa que se le si
gue por estafa por viajar siu bi
llete, número 40 da 1920, aper. 
cibido de ser declarado rebelde.

Peñafiel 10 de Diciembre de 
1920.—El Secretario, Bienveni
do Perez.

QUINTAS
REVISTA Y MODELACION 

PARA INFORMES Y PEDIDOS
GERARDO PAREDES

OFICIAL DE LA COMISIÓN MIXTA DK 
BEOLUTAMIENTO.

Imprenta del Hospicio provinoial


